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A LA CONSELLERIA DE POLITICA TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS 
Y MOVILIDAD 

 

D. MANUEL MATA PASTOR, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Castellón, actuando en nombre de este Colegio, comparezco ante la Consellería de 
Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad de la Generalitat Valenciana, y 
DIGO: 

 

PRIMERO.- Que en el DOGV nº 8932 de 22 de octubre de 2020 se publicó la 
Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General de Política Territorial y 
Paisaje, por la que se somete a participación pública y consultas por un periodo de dos 
meses la versión inicial del Plan de Acción Territorial del Área Funcional de Castellón 
(en adelante, el PAT o el Plan). 

SEGUNDO.- Que en el DOGV nº 8937 de 27 de octubre de 2020 se publicó la 
Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Dirección General de Política Territorial y 
Paisaje, de corrección de errores en la Resolución por la cual se somete a participación 
pública y consultas por un periodo de dos meses la versión inicial del PAT. 

Asimismo, en el DOGV Nº 8981 de 22 de diciembre de 2020 de la Dirección 
General de Política Territorial y Paisaje, se publicó la Resolución de 17 de diciembre 
de 2020, por la que se amplía el plazo de consultas y participación pública, hasta el 15 
de enero de 2021. 

TERCERO.- Que consultada la documentación relativa al citado expediente ex-
puesto al público, se ha considerado desde este Ilustre Colegio de Abogados de Caste-
llón en el que se integran los profesionales colegiados que operan habitualmente en 
materia urbanística en la provincia, la conveniencia de aportar en este procedimiento 
de participación pública algunas consideraciones jurídico-urbanísticas al mismo, en 
orden a colaborar con la administración competente en la mejora del PAT, a cuyo 
efecto, se presentan las siguientes CONSIDERACIONES: 

 

PRELIMINAR.- El objetivo del documento P.A.T., queda definido en el Ar-
tículo 1.2, de la normativa del Plan, en el cual, se dispone: 
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“Situar al Área Funcional de Castellón como una de las de mejor calidad urbana 
del Arco Mediterráneo, configurando un espacio competitivo, equilibrado, policén-
trico, resiliente, saludable y sostenible, capaz de atraer y retener talento, que integre 
a los grupos más desfavorecidos, que tenga en cuenta la perspectiva de género y dé a 
conocer el gran valor ambiental y cultural de sus activos territoriales”. 

Desde nuestra perspectiva jurídica, anticipamos que compartimos el objetivo y 
apostamos por dichos fines, teniendo en cuenta los grandes valores del Área funcional 
definida en el P.A.T., si bien, entendemos que algunas de las determinaciones conte-
nidas en la normativa del Plan, que afectan al uso industrial, residencial y rural deben 
de ser complementadas, aclaradas, y, en algunos casos también, corregidas en aras a 
dar seguridad jurídica a todos los afectados, según se expondrán a continuación. 

Asimismo, por nuestra vocación siempre encaminada a obtener esa anhelada se-
guridad jurídica para la ciudadanía y Administraciones Públicas, como garantes de 
nuestro Estado de Derecho, hemos de comenzar nuestras consideraciones solicitando 
que el régimen de transitoriedad entre la norma de nueva promulgación y la antigua 
sea coherente con el respeto a los derechos adquiridos y evite los conflictos que siem-
pre trae una nueva regulación. 

 

PRIMERA- EN CUANTO A LA SUSPENSIÓN DE LICENCIAS Y TRA-
MITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN 
CURSO.- 

En la Resolución de fecha 13 de octubre de 2020 de la Dirección General de 
Política Territorial, por la que se somete a información pública el presente documento, 
en su fundamento Sexto indica:  
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Como medida cautelar, por tanto, se traslada los efectos suspensivos del P.A.T. 
a los expedientes en tramitación e incluso a los que ya han sido informados al público 
y efectuado el trámite de participación pública. 

La extensión del efecto suspensivo puede atentar al principio esencia de seguri-
dad jurídica y al propio principio de legalidad, y entra en contradicción con el proceder 
que de forma común ha seguido la Administración pública cuando se ha producido un 
régimen transitorio entre dos normas jurídicas, pues, siempre ha sido la información al 
público el trámite que ha dado lugar a continuar con la tramitación del expediente 
conforme a la normativa anterior, que es derogada por la nueva o, en su caso, a decisión 
del interesado pasar a una nueva tramitación conforme a la normativa de nueva pro-
mulgación.    

En consecuencia consideramos oportuno, que, la suspensión de los expedientes 
en curso únicamente debe de afectar a aquellos que no haya colmatado el indicado hito 
procesal del inicio de la información pública, siendo ello además coherente y en con-
sonancia    con la previsión contenida en la Disposición Transitoria Primera, del propio 
P.A.T., la cual dispone que: “aquellos expedientes, de declaración de interés comuni-
tario y sus correspondientes licencias relativas a actividades terciarias o de servicios, 
que hubieran iniciado su información  pública con anterioridad a la publicación en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana del sometimiento a información y consulta 
pública del presente plan, y se sitúen en su ámbito, no les será de aplicación sus de-
terminaciones (….)”. 

En particular, hemos de incidir en la necesidad de que el P.A.T. sea receloso en 
respetar, asumir aquellos planes generales que hayan pasado por la tramitación de in-
formación y participación pública tanto en la fase medioambiental y urbanística, por 
tanto, que el documento de alcance que se haya emitido o en trámite de emisión por 
Consellería sea sustentando en las Normas urbanísticas vigentes en el momento de la 
redacción de la versión preliminar de la Ordenación. De lo contrario, se atenta al men-
tado principio de legalidad y de seguridad jurídica, sin perder de vista que el P.A.T. 
entra en la ordenación pormenorizada en choque con la autonomía local.  

 

SEGUNDA.- INSUFICIENCIA DEL PLAN DE PARTICIPACION PÚ-
BLICA. SE DEBERÍA CUMPLIR REALMENTE CON LAS PREVISIONES 
DEL PLAN DE PARTICIPACION PÚBLICA Y AMPLIAR EL MISMO DADO 
LA IMPORTANCIA DEL P.A.T. NO SE HA DADO LA NECESARIA REPER-
CUSIÓN PÚBLICA A UN PLAN DE ESTA RELEVANCIA, SOBRE TODO EN-
TRE COLECTIVOS PROFESIONALES Y AGENTES INVOLUCRADOS EN 
EL URBANISMO.- 
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El P.A.T. transcribe “(…) Este Plan, por su transcendencia, requiere la puesta 
en funcionamiento de un proceso de consultas y participación acorde con su impor-
tancia que involucre a todos los agentes, públicos y privados en la conservación activa 
de este espacio y en la definición de la Infraestructura Verde Litoral, garantizando su 
permeabilidad y conexión con otros espacios. (…) 

El Plan de Participación ciudadana debe incorporar y gestionar las voluntades 
e intereses de todos los implicados. Es un proceso de retroalimentación continua y 
sujeto a plazos que deben cumplirse conforme a los procedimientos establecidos en la 
Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunidad Valenciana (LOPUP) y en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, 
Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana.” 

Teniendo en cuenta la gran repercusión del P.A.T., tanto a nivel medioambiental, 
como urbanístico y económico, desde la Abogacía, sin dejar de agradecer la invitación 
a la presentación que tuvo lugar, se ha echado en falta un previo debate en el que 
trasladar las preocupaciones de nuestros clientes ciudadanos/administraciones/empre-
sas, anticipando posibles consecuencias que pueden derivar del Plan y extrayendo las 
oportunas conclusiones que nos guíen a la obtención de la solución más adecuada para 
todas las partes implicadas, bajo una adecuada proporcionalidad y seguridad jurídica.  

Dicha participación aún puede subsanarse, mediante una ampliación de dicho 
periodo de participación, con una adecuada difusión y debate entre los colectivos pro-
fesionales y agentes involucrados el desarrollo del territorio. 

 

TERCERA.- AUSENCIA DE ESTUDIOS ECONOMICOS. SE DEBERÍA 
INCORPORAR UNA ADECUADA MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECO-
NOMICA QUE INCORPORE EL ANALISIS ECONOMICO Y JUSTIFICA-
TIVO DEL IMPACTO DE LAS DETERMINACIONES DEL P.A.T. SOBRE 
LAS HACIENDAS PUBLICAS Y DEL QUE ADOLECE.- 

En la documentación expuesta al público de la versión inicial del P.A.T., se in-
cluye el documento “Memoria de Sostenibilidad Económica”. 

Así, en la página 4 de la “Memoria de Sostenibilidad Económica” se expone que: 

“El PATECAS es un documento normativo, con rango de decreto, que establece 
una serie de determinaciones vinculantes para las administraciones y particulares 
dentro del ámbito territorial del Plan. La concreción de dichas determinaciones se 
deja al planeamiento municipal ya que existen diversas alternativas de planificación 
que permiten su implantación y el PATECAS es respetuoso con las competencias mu-
nicipales.” 
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“El PATECAS no es un instrumento que ordene actuaciones de transformación 
urbanística, ya que no delimita ámbitos para ser urbanizados o reurbanizados. Sola-
mente propone algunas posibles actuaciones que los Ayuntamientos deberán valorar 
durante la redacción de sus planes Generales para implantarlas o en su caso justificar 
su no oportunidad en el momento de la redacción. 

(…) 

Como se puede contemplar en la documentación normativa, el PATECAS se rea-
liza recomendaciones, se fijan directrices, estrategias, criterios, pero no se clasifica 
suelo ni se modifica la clasificación urbanística del suelo existente en estos momentos. 
Incluso los sectores identificados como no sostenibles se remiten a una evaluación 
ambiental y estratégica detallada que determine la conveniencia de mantenerlos o de 
reclasificarlos y será en eso momento cuando podrá analizarse las repercusiones de 
la decisión definitiva sobre las haciendas públicas.” 

Asimismo, concluye que si el PATECAS no ordena actuaciones de transforma-
ción urbanística no necesita de un informe o memoria de sostenibilidad económica, 
por aplicación del apartado 4 del artículo 22 de la LSRU.  

De la lectura del contenido de la citada “Memoria de Sostenibilidad Económica” 
se debe concluir que el P.A.T. es un documento normativo de alcance general en el 
ámbito de su aplicación, que no contiene determinaciones concretas, sino que contiene 
recomendaciones, fija directrices, estrategias, criterios, pero ni clasifica suelo ni mo-
difica la clasificación urbanística del suelo existente en estos momentos, sino que la 
concreción de dichas determinaciones se deja al planeamiento municipal ya que exis-
ten diversas alternativas de planificación que permiten su implantación, pretendiendo 
así el P.A.T. ser respetuoso con las competencias municipales. 

Del mismo modo, se concluye también que el P.A.T. solo propone algunas po-
sibles actuaciones urbanísticas que los Ayuntamientos deberán valorar durante la re-
dacción de sus planes Generales para implantarlas o en su caso justificar su no opor-
tunidad en el momento de la redacción. 

Sin embargo, yendo al contenido de la Normativa del P.A.T. encontramos que 
el art. 3.2 establece el carácter vinculante de la normativa y los planos de ordenación 
del Plan, y por su parte, el art. 6 ordena que las determinaciones del P.A.T. prevalecen 
frente al Planeamiento municipal. 

Artículo 6. Relación entre el presente plan y el planeamiento municipal 

 1. Con carácter general las determinaciones del presente plan prevalecen 
frente a las del planeamiento municipal. El planeamiento municipal solo será de apli-
cación en aquellos supuestos en que el régimen de usos sea más restrictivo. Para ello 
se deberá analizar de manera individualizada la compatibilidad en cada uso concreto. 
Sin perjuicio de ello, en todo caso, los parámetros aplicables a cada uso serán los 
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establecidos por el presente plan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 
del presente plan.  

2. En aquellos supuestos en que el municipio considere que el régimen de usos 
del planeamiento municipal es más restrictivo, podrá solicitar su prevalencia frente 
al presente plan, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4.c) de la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje.  

3. En todo caso, el planeamiento municipal, previo análisis de mayor detalle, 
podrá establecer determinaciones de mayor grado de protección siempre que se jus-
tifique adecuadamente que implican una mejor consecución de los objetivos de este 
plan.  

Ello supone sin duda que desde la aprobación del P.A.T. su contenido normativo 
y planes de ordenación prevalecen sobre los Planes Generales Municipales. 

Asimismo, continuando con el articulado del P.A.T. encontramos preceptos del 
siguiente tenor: 

Art. 12.3. Suelos del litoral 

… 

“Los suelos comunes del litoral se someterán a las determinaciones del presente 
Plan con las especificidades establecidas en los arts. 13 y 14 del PATIVEL…” 

Art. 13.1 Suelos agrarios de interés. 

“las áreas agrícolas de regadío de interés en el litoral y las huertas de proximi-
dad en los núcleos rurales, zonificadas como tales en este Plan, se clasifican como 
suelo No Urbanizable y se zonifica como zona rural protegida agrícola”. 

Art. 18.1 Suelos con pendientes 

“Los suelos con pendiente superior al 25% y los suelos con elevado riesgo de 
erosión, de deslizamiento o de desprendimiento, formarán parte de la infraestructura 
verde del territorio, no pudiendo edificarse ni urbanizarse. 

Frente a lo que anuncia la Memoria de Sostenibilidad Económica, resulta que el 
citado Plan sí que contiene ciertas determinaciones concretas como las que acabamos 
de transcribir, que son directamente aplicables desde su aprobación al prevalecer sobre 
los Planes Municipales, llegando a clasificar suelo directamente como No Urbaniza-
ble.  

Y lo que no es menos importante, dichas determinaciones concretas son aplica-
bles directamente con independencia de la clasificación de dicho suelo en los corres-
pondientes PGMOU, puesto que como se ha dicho, las determinaciones del P.A.T. 
prevalecen sobre lo dispuesto por los Planes generales Municipales (art. 6). 
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Esto último se aprecia con mayor evidencia en el Capítulo II del Plan, donde a 
partir del art. 22 se establece una zonificación de distintas categorías de Suelo No Ur-
banizable con protección o afecciones de ámbitos que vienen determinados en los pla-
nos de ordenación y que en algunos casos afectan a suelos actualmente clasificados en 
los respectivos PGMOU como Suelo urbanizable e incluso Suelo urbano.  

Ello significa que el P.A.T. viene a desclasificar suelos clasificándolos directa-
mente como SNU Protegido. Además, establece en cada zona determinada el régimen 
de usos y actividades que son aplicables. 

Ejemplo de ello es el Art. 25 del Plan al tratar de los suelos de conexión ecológica 
y territorial fluviales y terrestres (zona 3), establece en su apdo. 3 los usos admitidos 
en dicha zona y en el apdo. 4 los usos prohibidos, y finaliza en su apdo. 5 señalando 
que “Este Plan Clasifica estos suelos como no urbanizable…” 

En el mismo sentido, el art. 26 dedicado a lo que denomina zona agrícola de 
regadío litoral de interés (zona 4), tras establecer los usos admitidos y prohibidos, fi-
naliza en su apdo. 4 determinando que “Este plan clasifica estos suelos como no ur-
banizables…” 

El P.A.T., al actuar directamente sobre la clasificación de suelos y establecer 
determinaciones urbanísticas que vienen a alterar las determinaciones vigentes en los 
correspondientes PGMOU, incluso sobre suelos Urbanos  y suelos urbanizables, puede 
comportar repercusiones económicas sobre las Haciendas Públicas que exigen la in-
corporación de una verdadera “Memoria de sostenibilidad económica” que analice las 
mismas y justifique la adecuación de las decisiones que adopta a la capacidad de la 
Hacienda Pública para su sostenimiento, e identifique la administración o administra-
ciones que, en su caso, deberán asumir dichas repercusiones económicas.  

En conclusión, la administración promotora del P.A.T. debería haber elaborado 
e incorporado al expediente para su tramitación, los correspondientes estudios y docu-
mentos de análisis económico y justificativo del impacto que las determinaciones del 
Plan vayan a tener sobre las Haciendas Públicas, es decir, una adecuada “Memoria de 
sostenibilidad económica”. 

 

CUARTA.- SE DEBERÍA PREVER EN EL DOCUMENTO LA VIABILI-
DAD ECONÓMICA DE LA NECESARIA ADAPTACIÓN DE LAS INFRAES-
TRUCTURAS DE SERVICIOS URBANÍSTICOS.- 

 De conformidad con lo expuesto en el Artículo 71, 84 y ss., de la normativa del 
P.A.T., se desprende la necesidad de mejorar los servicios urbanísticos preexistentes 
en los suelos industriales pendientes de colmatar, con la implantación de nuevas ins-
talaciones. 
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Compartimos dicha conclusión, pues la “obsolescencia” de los servicios urba-
nísticos implantados a día de hoy en los suelos urbanizables o urbanos de los polígonos 
industriales, en relación a las condiciones exigibles para las nuevas actividades indus-
triales es un hecho cierto, pues las previsiones de consumo, potencia y calibre en que 
tales servicios están dotados, lo fueron conforme a actividades comerciales y/o indus-
triales, que nada tienen que ver con las que en la actualidad se implantan o demandan 
su implantación, calibre y consumos muy superiores a los que fueron en su momento 
previstos. 

No obstante, tales determinaciones contenidas en el propio P.A.T., quedan en 
meras consideraciones declarativas, pues no se disponen con el carácter de obligación 
legal, siendo prioritario, que por parte de la Administración Pública, efectúe las inver-
siones que sean necesarias para la adecuada adaptación de los indicados servicios ur-
banísticos, con el fin de que el crecimiento industrial no se paralice. 

Por ejemplo, una de las carestías más evidentes y ya históricas, en el ámbito que 
antes se ha indicado, es la falta de “suministro hídrico”, desde la red general de los 
municipios. Pues, los municipios integrados en el Consorcio de Aguas de la Plana tie-
nen adscritos cada uno de ellos un volumen de m3/año. No obstante, hay municipios 
que se ven deficitarios en cuanto al consumo hídrico, de manera que cualquier activi-
dad industrial asentada en dichos municipios que necesite para su proceso de produc-
ción el suministro hídrico, se ve con la imposibilidad de llevar a cabo su implantación. 
En cambio, otros municipios que forman parte del Consorcio, dejan de consumir más 
de 800.000 m3/año, que tiene asignados, creando una evidente competencia desleal 
entre municipios. 

Es obvio que, la red de abastecimiento del referido recurso hídrico no debe ser a 
costa de las implantaciones industriales privadas, como en la actualidad se exige, in-
cluso con la obligación de luego cederlas como infraestructura pública a favor del mu-
nicipio concreto, para posteriormente ser usadas por el propio municipio a través de su 
Concesionario del Servicio de Abastecimiento de Agua.   

En consecuencia, sería necesario que en relación al indicado recurso hídrico el 
P.A.T., determinase dentro del documento de viabilidad económica la inversión pú-
blica para el establecimiento de una red separativa de uso industrial, con sus corres-
pondientes balsas reguladoras desde la Estación Desaladora y ello, para su conexión a 
la red general de titularidad pública.   

Lo mismo ocurre con el suministro eléctrico, pues en este caso las potencias 
necesarias para la electrificación de las instalaciones industriales, no es posible llevar-
las a cabo a través de las redes eléctricas actuales, siendo necesario que, el inversor 
privado lleve a cabo las correspondientes subestaciones que luego tiene que ceder a 
favor del distribuidor de la línea eléctrica. 
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También, en dicho caso, sería necesario llevar a cabo las inversiones de carácter 
público que fueran necesarias para dotar a los suelos industriales pendientes de colma-
tarse de las potencias y calibres imprescindibles para la implantación futura de las in-
dustrias. 

Por lo que, entendemos que lo dispuesto en el P.A.T. es meramente declarativo, 
al no preverse en el documento de viabilidad económica ninguna inversión pública y, 
si ello debe de realizarse a costa de la inversión privada el coste de implantación in-
dustrial se hace inviable, tanto económicamente como por el tiempo que dura la reso-
lución de toda la documentación administrativa hasta obtener todos los permisos y 
licencias pertinentes. 

 

QUINTA.- PROBLEMÁTICA GENERADA POR LA APLICACIÓN DEL 
ART. 18 DE LA NORMATIVA DEL P.A.T. A LOS SUELOS CLASIFICADOS 
POR LOS PGOU MUNICIPALES COMO SUELO URBANO A LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL PLAN PERO QUE PUEDEN ENCONTRARSE TECNICA-
MENTE EN SITUACION BASICA DE SUELO RURAL. ES CONVENIENTE 
EXCLUIR EXPRESAMENTE DE LA APLICACIÓN DE ESTE PRECEPTO 
AL SUELO CLASIFICADO POR LOS PGOU COMO URBANO A LA EN-
TRADA EN VIGOR DEL P.A.T.- 

El Art. 18.1 de la normativa del P.A.T. prohíbe directamente urbanizar o edificar 
en suelos con pendientes superiores al 25% incluidos en el ámbito territorial del plan. 
Por su parte, al apartado 3 del mismo artículo, obliga a los Ayuntamientos a clasificar-
los como SNU Protegido. 

 Y hace esto el Plan, para todo el suelo de su ámbito que se encuentre técnica-
mente en situación básica de suelo rural según el TRLSyRU, con independencia de su 
clasificación urbanística. Es decir, al ser vinculante la normativa del P.A.T. desde su 
aprobación, y tener carácter prevalente sobre el contenido de los PGMOU de los mu-
nicipios afectados, resulta que esta determinación contenida en el P.A.T. resulta apli-
cable a toda clase de suelo (que este en situación básica rural) 

Ello comportaría que un suelo clasificado como urbano por un PGOU pero al 
que le falta por ejecutar por ejemplo la urbanización de un vial, o la urbanización de 
alguna dotación o le falten por ejecutar determinadas obras para la finalización de la 
urbanización de un sector o del ámbito de la Unidad de Ejecución en que en su caso se 
encuentre incluido, sería legalmente un Suelo en situación básica rural. 

Pues bien, como suelo en situación básica rural, aunque este clasificado como 
suelo urbano, le sería de aplicación el P.A.T., y en consecuencia, si parte de dicho 
suelo tuviera una pendiente superior al 25%, por aplicación de los dispuesto en el art. 
18.1 del Plan, esa parte de suelo urbano con pendiente superior al 25% no podría ser 
urbanizada o edificada. 
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Y lo que aún resultaría más grave e incomprensible, sería el supuesto que se 
podría dar en un sector clasificado por el correspondiente PGOU como suelo urbano y 
en el que esté pendiente de ejecutar la urbanización de un vial al que dan frente varios 
terrenos, de los cuales solo algunos de ellos tienen una pendiente superior al 25%. En 
este caso, todos estos terrenos se encuentran según la ley en situación básica de suelo 
rural (pues falta finalizar un vial), y en consecuencia les es de aplicación el P.A.T., por 
lo que, una vez ejecutada la urbanización del vial, por aplicación de los dispuesto en 
el art. 18.1 del Plan, sobre los solares resultantes con pendiente inferior al 25% se 
podría edificar, pero no así sobre los terrenos con pendiente superior al 25%, que no 
podrían ser edificados.  

Ello comportaría una indeseable afectación a la equidistribución de beneficios y 
cargas entre los distintos propietarios afectados, ya que unos podrían edificar y otros 
no, estando todos ellos en la misma clase de suelo y sector, con frente al mismo vial y 
habiendo ya contribuido en parte o totalmente a cargas de urbanización y cesiones. 

Entendemos que el P.A.T. no ha tenido en consideración las diferentes casuísti-
cas de situaciones en que se puede encontrar el suelo en situación básica rural, lo que 
puede ser fuente de graves problemas en casos como los que acabamos de describir y 
que ineludiblemente podrían comportar la exigencia de indemnizaciones para la admi-
nistración actuante. 

El PATIVEL, en su versión inicial expuesta al público incurrió en el mismo 
error, error que fue adecuadamente subsanado en el documento finalmente aprobado 
al incluir una enmienda en su normativa que excepcionó a los suelos que a la entrada 
en vigor del Plan estuvieran clasificados como urbanos, de la aplicación de la citada 
prohibición de urbanizar o edificar en suelos con pendiente superior al 25%. 

En el mismo sentido entendemos que debería subsanarse el Art. 18 de la norma-
tiva del P.A.T. relativo a los suelos con pendientes, para lo que se propone la siguiente 
posible redacción del citado artículo: 

Art. 18.1 Excepto en el caso de que se trate de suelos clasificados como urbanos 
a la entrada en vigor del presente Plan, los suelos con pendientes superiores al 25% y 
los suelos con elevado riesgo de erosión, de deslizamiento o de desprendimiento, for-
marán parte de la infraestructura verde del territorio, no pudiendo urbanizarse ni edi-
ficarse. 

De esta manera, se evitaría la problemática que la redacción actual expuesta al 
público puede producir ante la aplicación de la prohibición de urbanizar y edificar en 
suelos que teniendo total o parcialmente una pendiente superior al 25%, estén clasifi-
cados por los PGMOU como urbanos, pero que se encuentren técnicamente en situa-
ción básica de suelo rural por faltar finalizar alguna obra de urbanización en el ámbito 
o sector urbanístico al que pertenecen, o porque les falte ejecutar algún vial o viales 
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del sector, o alguna dotación, y en consecuencia, pese a estar clasificados como suelos 
urbanos, no puedan ser considerados técnicamente como suelos urbanizados. 

Esta situación se produce en determinados suelos concretos del ámbito del 
P.A.T. ubicados, por ejemplo, en los términos municipales de Benicasim o de Oropesa, 
entre otros y debería ser en consecuencia subsanada a fin de evitar situaciones injustas 
e indeseadas generadoras de una conflictividad que en este momento es fácilmente 
evitable. 

En consecuencia, se propone la modificación del art. 18.1 de la normativa del 
P.A.T., de forma que se excluya de la prohibición de edificar o urbanizar en suelos con 
pendientes superiores al 25% que a la entrada en vigor del P.A.T. estén clasificados 
como suelo urbano. 

 

SEXTA.- CON RELACIÓN AL SUELO NO URBANIZABLE. SUELO DE 
CARÁCTER RURAL QUE NO TENGA VALORES AMBIENTALES Y CUL-
TURALES SUJETOS A PROTECCIÓN.- 

En concreto, a la definida como Zona 5, es decir, el suelo de carácter rural que 
no tenga valores ambientales y culturales sujetos a protección. 

Se observa que no se contempla en el P.A.T. uno de los principales problemas 
que en la actualidad tiene la industria, en especial la industria cerámica, cual es, LA 
NECESIDAD DE GRANDES ESPACIOS DE SUELO PARA EL ALMACENAJE 
DE PRODUCTO ACABADO, ACTIVIDAD DE “PICKING” Y, ALMACENAJE DE 
MATERIALES CON DESTINO AL PROCESO DE PRODUCCIÓN. 

En el momento actual, esta necesidad se cubría con la implantación de los indi-
cados usos en el suelo no urbanizable, a través de solicitar las correspondientes DE-
CLARACIONES DE INTERÉS COMUNITARIO, conforme lo previsto en los Ar-
tículos 201 y siguientes de la Ley 5/2014, de 25 de Julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (L.O.T.U.P.), de manera especial 
conforme lo previsto en el Artículo 197.e.3º. 

Esta actividad y uso extraordinario en suelo no urbanizable, queda totalmente 
cercenada conforme la previsión contenida en la normativa del P.A.T. y, de forma 
especial en la previsión del Artículo 35, al exigir que en cualquier caso deben de quedar 
un total de dos terceras partes de la superficie de la parcela afecta a la D.I.C., total-
mente libres y dedicadas a suelo agrario, forestal o naturalizado. 

Esta previsión elimina el uso necesario que en la actualidad se utiliza legalmente 
para la implantación de las necesidades antes indicadas. 
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Debe tenerse en consideración, que la utilización de suelos urbanizados con to-
dos los servicios urbanísticos para la implantación de los indicados usos (no producti-
vos) hace que la inversión, dado el precio del metro cuadrado de solar, sea desde la 
perspectiva económica totalmente insostenible, al ser como se dispone en el precepto 
de la L.O.T.U.P. antes indicado “actividades de baja rentabilidad”. 

Y, los indicados espacios, como es obvio, lo aconsejable es que estén lo más 
aproximados posible a las instalaciones fabriles, por lo que el P.A.T., debería tomarlo 
en consideración manteniendo como aplicable las “actividades” contenidas en el Ar-
tículo 197.e.3º, en los suelos no urbanizables de uso común, que no estén sujetos a 
protección.  

 

SÉPTIMA.- CON RELACIÓN A LA NECESIDAD DE SUELO INDUS-
TRIAL QUE GARANTICE EL CRECIMIENTO DE LA INDUSTRIA CERÁ-
MICA Y SU COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO.- 

Asimismo, sería aconsejable que con la previa identificación de los “polos o 
nudos de importancia de producción cerámica” que pueda hacer el P.A.T., se esta-
blezca la posibilidad de que el planificador municipal pueda en un futuro planificar el 
crecimiento del suelo industrial, cumpliendo con carácter previo unos criterios de con-
solidación y colmatación del suelo de uso industrial existente, de forma que la zonifi-
cación de suelos de reserva para acoger la implantación de nuevos usos industriales, 
no quede limitada por el P.A.T., sin que ello este en contra en la necesidad de analizar, 
valorar tanto la idoneidad y racionalidad de las nuevas implantaciones, siguiendo los 
criterios de sostenibilidad ambiental, accesibilidad y conectividad, conforme exige el 
Artículo 49, de la normativa del P.A.T. 

En tal sentido no encontramos justificada la conclusión que la Industria Cerá-
mica no tiene necesidad de mayor suelo para su crecimiento productor, cuando ade-
más, siendo cierto que se encuentra con un déficit de usos logísticos, no es menos 
cierto que con total seguridad en un futuro el crecimiento en plantas de producción 
será una realidad y dicho crecimiento, de mantenerse la previsión contenida en el 
P.A.T., se verá totalmente cercenada.   

No puede obviarse que en la actualidad los procesos de producción de la activi-
dad cerámica exigen que su industrialización y maquinaria se adapte a los nuevos mo-
delos de producto que el mercado exige y por ello, los sistemas productivos necesitan 
de grandes espacios de suelo para su implantación, alcanzando los hornos unas longi-
tudes que sobrepasan los ochenta metros. 

En este sentido existe consenso de nuestras Administraciones la necesidad de 
“reindustrializar” nuestro país como garantía de bienestar para la ciudadanía y no de-
pender tanto del monocultivo del turismo y de actividades económicas con escaso va-
lor añadido. Pues bien, esta voluntad no se prevé en el P.A.T. 
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Estas circunstancias deben de tenerse en cuenta en el P.A.T. y por ello, la con-
clusión de la no necesidad de suelo futuro no queda justificada.     

 

OCTAVA.- EL P.A.T. NO DEBE FORMULAR CLASIFICACIONES DE 
SUELO QUE SON PROPIAS DE LAS COMPETENCIAS ATRIBUIDAS A LOS 
AYUNTAMIENTOS.- 

Como se ha manifestado anteriormente, el P.A.T. incide en las competencias 
urbanísticas municipales, de tal forma que no solo define criterios urbanísticos, sino 
que, además, formula clasificaciones de suelo que son propias de las funciones atri-
buidas a los Ayuntamientos.    

Así, observamos en el P.A.T. que suelos que venían en el Plan General de Cas-
tellón del año 2.000 como suelo urbanizable y con calificación de uso industrial, son 
clasificados como suelo no urbanizable, fomentando la perpetuación de pastillas de 
suelo aisladas que chocan frontalmente con el modelo de ciudad uniforme y sin cohe-
rencia con la realidad existente que le rodea.  

Dicha propuesta, no solo se aparta de la realidad física, funcional y social de esas 
zonas, sino que favorece artificialmente una zona de vacío, que, a su vez, atrae la 
degradación con el consiguiente peligro de inseguridad: 

.- Incumple el objetivo principal de cohesionar el tejido urbano, NO contribu-
yendo a una ciudad sostenible, segura e integrada. 

 .- NO consigue una ciudad compacta, con unos bordes definidos y cuidados que 
configuren una fachada de calidad, sino todo lo contrario.  

.-NO prioriza la urbanización y el desarrollo de los enclaves intersticiales. 

 .-NO promueve el uso del territorio tal y como ya ha sido previamente utilizado, 
pues esta zona está ya muy consolidada. 

.-NO evita la fragmentación del territorio y la ruptura en la continuidad de los 
usos que están implantados en esa zona en particular. 

Siguiendo los criterios de clasificación del suelo establecidos en las Normas de 
Rango Estructural que inciden precisamente en este criterio de “ciudad compacta” y 
de continuidad del crecimiento urbano, entendemos no se debería dejar pequeñas áreas 
no urbanizables rodeadas de suelo urbano o urbanizable.  

 “Normas Urbanísticas de Rango Estructural 

1.2. Utilización racional del suelo. 

a) Criterios de clasificación 
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1. El Plan Estructural ha desclasificado una parte importante de los suelos ur-
banizables, tanto residenciales como industriales, que estaban previstos en el plan 
general anterior, y que durante los años de su vigencia no tuvieron expectativas de 
desarrollo. 

2. Las áreas de nuevo desarrollo se delimitarán de forma que contribuyan a 
configurar los bordes urbanos, completar ámbitos semiurbanizados, coser implanta-
ciones residenciales de núcleos periféricos y favorecer la continuidad de la Infraes-
tructura Verde. Todo ello conforme a los indicadores de ocupación de suelo estable-
cidos por la Estrategia Territorrial de la Comunidad Valenciana. 

3. El plan propone el mantenimiento del modelo de ciudad compacta que carac-
teriza la ciudad actual, priorizando la urbanización y el desarrollo de los enclaves 
urbanos intersticiales, que necesitan una reconversión de usos o reestructuración ur-
bana, y que se desarrollarán en la ordenación pormenorizada.” 

Dichas situaciones, pueden atentar al principio de igualdad, dado que objetiva-
mente no hay elementos que justifiquen ese distinto tratamiento, y también al de equi-
distribución, habida cuenta que una zona resulta muy beneficiada frente otras, sin po-
sibilidad de rellenar esos huecos entre parcelas que, sin lugar a dudas, favorecen la 
degradación de lo consolidado.  

A modo de ejemplo, se advierten estas situaciones en suelos que forman parte 
del anterior sector 04.SU.I clasificado en el P.G.O.U del año 2.000 como suelo urba-
nizable y con calificación de uso industrial. Clasificar dicho suelo como no urbanizable 
lleva a crear una zona descampada y abandonada de cultivo (ante la imposibilidad de 
mantener su producción por lo elevado de los costes de la zona al ser los únicos, ro-
deados de industrias, disparándose entre otros el precio del agua), que se entremezcla 
con naves industriales, lo que contraviene ese deseo de crear una ciudad más uniforme, 
que rellene huecos, y que cumpla ese principio de “mancha de aceite” y que poco a 
poco se urbanice del centro hacia el exterior.  

Asimismo, los terrenos ubicados en Castelló, lindantes entre la CV 149 y el Rio 
Seco se incluyen en el P.A.T. en la zona Z 1 de suelo no urbanizable de protección 
ambiental, incluidos anteriormente en la UE 17-industrial del PGOU de la ciudad. Di-
cha unidad integra terreno rústico junto a un grupo industrial, entre los que se encuen-
tra empresas conocidas, que se han instalado junto a la CV 149.  

Los terrenos rústicos abandonados por la baja productividad que se puede con-
seguir en la zona, que en definitiva se ha convertido en una zona industrial, vienen a 
estar integrados en el PAT en el área de suelo no urbanizable de protección ambiental. 
Por lo que se solicita una revisión de los mismos y que se justifique los criterios y 
baremos que se utilizan desde Consellería para diferenciar las Zonas Z 5 y Z 1.  Y en 
todo caso los criterios que llevan a incluir la zona en el área Z 1, solicitándose una 
revisión de los mismos. 
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En otro orden, similar situación ocurre con terrenos que conforman la anterior 
unidad de ejecución 10 UE-T del PGOU; delimitados por los accesos al Puerto al este, 
Suelo Urbanizable al oeste, suelo Urbanizable Residencial al Norte y Suelo Urbano al 
Sur.  

Dicha zona queda enclavada entre suelo urbano o urbanizable, distorsionando el 
crecimiento normal del casco urbano, al dejar esta área un hueco de suelo no urbani-
zable dentro de un perímetro ya consolidado.  

De esta manera, la anterior unidad de ejecución 10 UE-T queda dividida en suelo 
urbano, urbanizable y no urbanizable por lo que deberían revisarse los criterios que 
llevan a clasificar el suelo no urbanizable en aras a una uniformidad del tejido urbano, 
y de conseguir una ciudad compacta y uniforme como propone el Plan de Acción Te-
rritorial. 

NOVENA.- CONVENIENCIA DE LA ADSCRIPCIÓN DE DETERMINA-
DAS   DOTACIONES ESTRUCTURALES A ÁMBITOS URBANÍSTICOS.- 

Por último, se observa que determinadas dotaciones estructurales son clasifica-
das como suelo no urbanizable; teniendo en cuenta que hay dotaciones estructurales, 
como algunas viarias, que sí han de tener una consideración estructural del territorio 
pero que también dan un servicio claro y específico de funcionalidad a ámbitos urba-
nísticos colindantes, sería aconsejable en tales casos la adscripción en parte y propor-
cionalmente a dichos ámbitos de ejecución urbanística y, de esta forma, con ello no 
gravar las arcas municipales, a modo de ejemplo el suelo destinado al vial de conexión 
con la estación intermodal de la Avenida de Valencia en el municipio de Castellón, sin 
perjuicio de otros ejemplos que puedan darse en otros municipios del PAT.  

 

Por lo expuesto, 

 

SOLICITA: Que tenga por presentado este escrito dentro del proceso de par-
ticipación pública y consultas de la versión inicial del Plan de Acción Territorial 
del Área Funcional de Castellón, y por efectuadas las anteriores consideraciones, 
sirviéndose atenderlas y, por ende, se adopten las modificaciones y correcciones ne-
cesarias para ello, así como las actuaciones de ampliación y mejora de la partici-
pación pública solicitada. 

Castellón a 15 de enero de 2021 

 

 

Fdo. Manuel Mata Pastor 
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